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JUTGADO DE FAM'LIA

Los Patias, dos de marza del dos mil veintiuno.

Téngase en cuenta, que el término de traslado se encuentra vencido, y
dentro del mismo el Dr. RAFAEL EDUARDO BERMUDEZ
SARMIENTO, actuando en calidad de curadar ad-litem del señor
An/A S llA SIOS PAN AG IO IARIS, conte stó I a de m a nd a.

A efecto.s de llevar a cabo ta diligencia de audiencia inicial de que trata
el Art. 372 del Código General del Proceso, se señala el día veinte
(20) de abril del prese nte año a /as díez (10:00) de la mañana.

Camo quiera, que el demandado, se encuentra representado por
curador ad-litem, el Despacho dispone dar continuidad al artlculo 373
del C.G.P., recepcionando /as slgurenfes pruebas: declaracianes de
/as señoras MARTHA ELENA REyES VEGA con email:
marthaelenareltesveqa@omail.cam y yARLlS AIRíS JIMENES
CEBALLOS con e-mail varlisl985@hotmail.com. para el veinte (20) de
abril del presente año a las diez fiA:Ag de Ia mañana. Cítense.

Se advie rte a los apoderados y las partes que la audiencia se realizará
de manera virtual, por lo que aportunamente se enviará a las
direccianes e/ecfrónicas obrantes en el expediente, el link para sa
ingreso.

NOTIFIQUESE
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,BIO VELANDIA

Juez de Familia


